CARTA DEL CONTRIBUYENTE

Señoras y Señores:

Respetar la ley fiscal constituye, junto con el ejercicio del derecho de voto, el acto cívico por excelencia. 

Los servicios públicos, que resultan posibles por el impuesto, son los que representan de la mejor forma los valores de libertad,  igualdad y fraternidad, tan preciados en nuestra República. 

Quien dice impuesto, dice hombres y mujeres para administrarlos: 

La administración  fiscal  está  al  servicio  de  la  comunidad nacional, es decir, al servicio de cada ciudadano. Integrada por funcionarios competentes y disponibles; asume su misión con una tecnicidad indiscutible. Ha tenido importantes progresos desde el punto de vista de la calidad de servicio. 

El desarrollo del civismo fiscal en nuestro país implica también una relación responsable y personalizada entre el ciudadano y el funcionario: la sinceridad, el respeto y la equidad deben guiar a la acción administrativa. En forma simétrica, el ciudadano responsable también tiene  obligaciones. 

Mi deseo es que una "Carta del contribuyente" recapitule así, en forma clara y sintética, alrededor de esas ideas simples pero con fundamentos, sus derechos y sus obligaciones con respecto a la administración fiscal. 

Ustedes podrán recurrir a la "Carta" ante todos los agentes de la administración fiscal. 

Con este documento mi ambición es encontrar el justo equilibrio entre el ejercicio legítimo de la misión del servicio público fiscal y las expectativas, todas también legítimas, que son las de ustedes. Mi aspiración es afianzar ese equilibrio dentro de una relación calma y fundada en la confianza mutua. 

Confíen en mi determinación de construir con ustedes en forma  duradera esa relación de confianza, base de nuestro pacto republicano.

Jean-François COPÉ
(Ministro delegado en el Presupuesto y en la Reforma del Estado; Portavoz del Gobierno)
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1. Preámbulo

Las relaciones entre los contribuyentes y la administración encuentran su fundamento en la "Declaración de los derechos del Hombre y del Ciudadano" 

a la cual hace referencia el preámbulo de la Constitución. 

Art. 6: "La Ley es la expresión de la voluntad general. Todos los ciudadanos tienen derecho a participar personalmente o a través de sus representantes, en su formación...". 

Art. 13: "Para el mantenimiento de la fuerza pública así como para los gastos de administración, resulta indispensable una contribución común, la cual deberá ser repartida en partes iguales entre todos los ciudadanos, tomando en cuenta sus facultades". 

Art. 14: "Todos los ciudadanos tienen derecho a constatar por sí mismos o a través de sus representantes la necesidad de la contribución pública, aceptarla libremente, realizar el seguimiento de su empleo y determinar su cuota, la base tributaria, el cobro y la duración". 

El principio del impuesto es legítimo. 

El ciudadano acepta el impuesto. 

Los contribuyentes son iguales ante el impuesto. 

El impuesto se establece a partir de los elementos suministrados por los contribuyentes en declaraciones entregadas a la administración. El principio del “sistema declaratorio”. 

En contrapartida, la administración se cerciora de que dichos elementos sean correctos controlando su veracidad. El control permite combatir el fraude y contribuir a una sana igualdad de derechos. 

Cada uno debe pagar lo que le corresponde, no más. 

Si el contribuyente está controlado deberá poder discutir y hacer valer sus argumentos. 

El control de los elementos declarados constituye la contrapartida necesaria del sistema declaratorio.

La ley define las modalidades del control y las garantías otorgadas al contribuyente. La administración es responsable de la buena aplicación de la ley fiscal bajo el control del juez. 

Pagar el impuesto se percibe como una coacción. Las medidas fiscales son numerosas, complejas, evolutivas. A veces, difíciles de comprender. 

La administración intenta que las obligaciones fiscales sean más leves y que el impuesto sea más fácil. 

Su constante preocupación es aportar su apoyo al contribuyente. 

Emplea todos los medios para mejorar sus relaciones con el contribuyente. 

Los contribuyentes tienen derechos que constituyen otro tanto de obligaciones para la administración fiscal. 

Esta última, da cuentas de su acción: sus objetivos para un servicio de calidad son de fácil medición, públicos y están sometidos al juicio de todos. 

En consecuencia, la comunidad espera que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones. 

El interés de todos es que cada uno actúe por el respeto y la confianza mutuos.

Busquemos juntos el equilibrio justo... 

· una administración responsable al servicio de los usuarios, en una relación fundada en tres valores fundamentales: la sinceridad, el respeto, la equidad. 

·  usuarios responsables que cumplan con sus deberes de ciudadanos
2. Una administración que le simplifica la vida

Tenemos un deber de presencia y asistencia ante ustedes, y ponemos lo mejor en práctica para que el impuesto sea más fácil para todos. 
Al servicio de ustedes… un contacto facilitado, un tratamiento rápido y personalizado. 

Funcionarios disponibles e identificados
Su interlocutor está identificado y es responsable: firma la correspondencia con su nombre, indica el departamento al cual pertenece y la dirección del mismo, el número de teléfono donde ubicarlo, la dirección de correo electrónico para escribirle. Si es necesario, le agenda una cita.

El usuario como centro de nuestra organización

nos comprometemos a mejorar la calidad de los servicios otorgados a los contribuyentes. El programa “Para facilitarle el impuesto”, común a la dirección general de impuestos y a la dirección general de la contabilidad pública incluye nueve compromisos de calidad aplicables al conjunto de servicios. Nuestro objetivo es organizarnos en función de sus expectativas y cada vez que sea posible proponerle un “interlocutor fiscal único”. 

Desde el 1º de enero de 2006, el servicio de los impuestos de las empresas establece el interlocutor fiscal único de las pequeñas y medianas empresas para sus impuestos profesionales. 

Para los particulares, cada vez que resulte viable, los “Hôtels des Finances” reunirán todas la competencias fiscales útiles (DGI, DGCP): a principios del 2007, aproximadamente un centenar será operativo. 

Compromisos para facilitarles el impuesto
Responderemos a todas sus llamadas. En caso de no poder atenderlo en el momento de su llamada, podrá dejarnos sus datos y lo llamaremos dentro de las cuarenta y ocho horas. 

Responderemos su correspondencia en menos de treinta días. 

En forma excepcional, si el tema es complejo y fuera preciso un plazo complementario, se lo haremos saber a través de una carta de solicitud de espera que le llegará dentro del mismo plazo arriba establecido. 

Responderemos los mensajes electrónicos dentro de las cuarenta y ocho horas. Sin embargo, cuando el tema planteado resulte complejo, le daremos una respuesta complementaria dentro de los mismos plazos establecidos para la correspondencia común. 

Su consulta será transmitida al departamento competente, sin que  usted tenga que hacer otro trámite, si no se dirigió al departamento correcto. 

Intentamos que esa transmisión no prolongue los plazos de respuesta. 

Nuestros departamentos reciben al público en condiciones que garantizan la confidencialidad de los intercambios, de lunes a viernes (con o sin cita marcada), por lo menos, seis horas por día en zona urbana y para otros sitios, por lo menos, cuatro días por semana. 

Si desea, puede solicitar una entrevista; la misma se agendará en la fecha y hora que le resulte conveniente. 

A pedido, telefónico o vía Internet, podrá recibir cualquier clase de formulario o avisos con informaciones, dentro de un plazo máximo de cuarenta y ocho horas, sin tener que trasladarse para ello. 

A su alcance, medios modernos de comunicación
Un servicio telefónico (08 20 32 42 52) (0,12u la mn) está disponible seis días por semana, de 8 hs a 22 hs y los sábados de 9 hs a 19 hs, para responder sus consultas. Podrán también recibir información, aún permaneciendo en forma anónima, de todo lo relativo a la legislación que los ampara, para poder ayudarlo a tomar sus opciones o para informarlo sobre alguna disposición reciente. 
El sitio Internet de la administración fiscal “www.impots.gouv.fr” ofrece informaciones fiscales generales. Permite pagar y hacer declaraciones “on line” o consultar directamente su expediente. 

Puede recibir mensualmente, en forma gratuita, la carta de información fiscal (LIF) que le indicará las informaciones actuales que apuntan a vuestros centros de interés.

A diario estamos para escucharlo

Cada caso es único y es tratado como tal. Si es necesario, revemos su situación y cambiamos, sin demoras, de posición cuando nos hayamos equivocado. 
Inclusive cuando haya controles

A la hora de un control, la persona encargada de investigarlo podrá suministrarle todas las aclaraciones con respecto a sus obligaciones y a sus derechos, así como brindarle información sobre un tema fiscal. 

Podrá también asesorarlo sobre algún trámite que haya iniciado ante otro departamento y conducirlo hacia los interlocutores correspondientes. 

Un lenguaje claro y comprensible para dirigirnos a Usted

Hablar en forma clara para entendernos todos
Utilizamos términos comprensibles para todos y evitamos expresiones que marquen autoridad o que resulten poco claras. 

La escritura de los impresos y de la correspondencia dirigida en forma más corriente a los contribuyentes se realiza conjuntamente con ustedes en los comités de usuarios. 

Guías simples para ayudarlos en sus trámites

Para ayudarlo, por ejemplo cuando surge un cambio de situación (mudanza, casamiento, divorcio, pago mensual, deducción al vencimiento), habrá prospectos o guías prácticas  que encontrarán en mostradores o llegarán a su domicilio.
Obligaciones simplificadas

Completar más rápido su declaración de ingresos
Intentamos permanentemente simplificar sus obligaciones. 

A título de ejemplo, desde el 2006 ustedes reciben una declaración de ingresos pre-completada con sus principales ingresos. Luego de validarla y, llegado el caso, completarla, solamente tendrán que firmar y devolverla. Si no la encuentran acorde, la corrigen antes de devolverla.

Ayudar a los jóvenes
Se envía una carta a los jóvenes vinculados a la unidad fami8liar a efectos fiscales, para ayudarlos a firmar, llegado el caso, su primera declaración de ingresos. 

Trámites sin traslados
La administración mejora todas las disposiciones para permitir al contribuyente cumplir con su deber fiscal en forma moderna, segura y sin tener que trasladarse. 

La declaración de ingresos, las declaraciones de IVA y estados de resultados de las empresas podrán presentarse sin soporte material (tele-declaraciones). 

Se puede realizar el pago de esa forma en el caso de los impuestos principales (impuesto a la renta, tasa inmobiliaria, impuesto territorial, IVA, impuesto a las sociedades, tasa profesional...). 

Los particulares pueden elegir su modalidad de pago: deducción al vencimiento, pago mensual o pago “on line”, para menores preocupaciones. 

Pueden afiliarse y realizar “on line” todas las modificaciones relacionadas con su contrato de deducción. 

Contribuir con la actividad económica ayudando a las empresas

Si Ud. crea una empresa, le hacemos llegar, al mes de su creación “una cartilla fiscal” que le ayudará en sus primeros trámites y le informará sobre sus obligaciones fiscales y de declaración. 

Se le agendará una entrevista y recibirá los datos del interlocutor encargado de su expediente. 

Un régimen de sanciones más racional

La parte dispositiva de las multas fiscales se simplificó
La parte dispositiva relativa a las multas fue reorganizada para mejor comprensión. Los textos son menos numerosos y más claros. Las tasas están más equilibradas y las multas mejor jerarquizadas en función de las infracciones. 

3. Un contribuyente ciudadano

Ustedes reconocen la legitimidad del principio del impuesto

Respetan la ley y las reglas de derecho.

Son conscientes de sus obligaciones
Participan en el interés general con respecto al impuesto. 

No se apartan de sus obligaciones. 

Presentan sus declaraciones en los plazos estipulados

Demuestran civismo fiscal. 

Cumplen, en forma voluntaria y espontánea, con sus obligaciones fiscales. 

Si no reciben su declaración en tiempo, se ponen en contacto con su departamento de impuestos. 

Obligaciones simplificadas

Completar más rápido su declaración de ingresos
Los actos obligatorios, como por ejemplo las ventas inmobiliarias o las donaciones, se presentan sin demora en la administración. 

Si desconocen sus obligaciones en un campo determinado, se informan. Los departamentos relativos a los impuestos están a su disposición. 

Uds. pagan sus impuestos en las fechas previstas

Respetan los vencimientos que se les informan y toman medidas para que el pago de sus impuestos se realice en los plazos previstos. 

Uds. son personas que actúan

Retiran, en forma inmediata, de la oficina de correos, toda la correspondencia que les fue enviada durante su ausencia. 

Se encargan de recibir su correspondencia en caso de traslado o de cambio de dirección.

Si se mudan, nos informan su nueva dirección. 

Uds. contribuyen a la modernización de los procedimientos

Utilizan, si pueden, las modalidades modernas de contacto, de declaración y de pago que les son propuestas (correo electrónico, tele-declaraciones, pago por Internet o por deducción en su cuenta bancaria().
Uds. Reconocen la legitimidad del control

Aceptan el control como la forma de asegurar la igualdad de todos ante el impuesto y como la contrapartida del sistema por declaración. 
No se oponen a la acción de la administración.
4. Una administración que respeta a las personas y a los derechos
Se presume la buena fe de parte de Ustedes
Sus declaraciones se presumen completas y correctas. Cuando la administración considera que una declaración está incompleta o no es correcta, le corresponde a ella demostrarlo. 
Por ese motivo, tenemos la obligación de explicar las propuestas de rectificación que les enviamos. 

No les corresponderá ningún interés moratorio cuando hayan manifestado, en forma expresa, los motivos por los cuales no han declarado algunos elementos. 

En caso de desacuerdo entre los montos que figuran en su declaración de ingresos y los elementos trasmitidos a la administración por los empleadores, las cajas de jubilaciones y los bancos, podrán llegar a recibir una simple correspondencia de "reejecución amistosa " para la declaración presentada en el transcurso del año. Podrán efectuar una regularización sin multas y sin perder el beneficio de la deducción del 20% sobre los salarios. 

Si su empresa es objeto de una revisión de contabilidad, Ud. podrá solicitar antes del cierre del control, la chance de regularizar su situación fiscal por medio de una declaración y de un pago complementario. Se beneficiarán entonces con una tasa de interés moratorio reducida en un 30 %. 

Estas disposiciones se aplican si Uds. presentaron sus declaraciones en los plazos estipulados y si su buena fe no es cuestionada. 
Uds. Tienen derecho a la seguridad jurídica
Nuestras tomas de posición nos comprometen

Estamos comprometidos ante Uds. a través de nuestras publicaciones de carácter general, así como por la correspondencia que les hacemos llegar relacionada con su situación particular. 

Nosotros les informamos nuestras decisiones

Hacemos públicas nuestras decisiones cuando revisten un carácter general así como las cartas dirigidas a las organizaciones profesionales. En particular,  podrán remitirse al sitio web: www.impots.gouv.fr; todo el mundo tiene derecho a la misma información. 

Podrán consultarnos para aplicar bien la ley

Podrán solicitar asesoramiento por algo particular, someternos un caso preciso, por correo o por Internet: recibirán una respuesta detallada y clara. 

Cuando un agente de impuestos toma posición por escrito sobre un tema que los involucra a Uds. esa toma de posición compromete a la administración si su situación se explicó con franqueza. 

En algunos casos, la ley prevé un plazo para responder y si la administración no responde en ese plazo, se considerará que se manifestó en forma favorable al contribuyente: una empresa nueva, por ejemplo, podrá preguntarnos si reúne las condiciones para gozar del beneficio de regímenes fiscales particulares. 

Nos comprometemos también en el momento de los controles

El director de la empresa podrá solicitar al revisor que se encuentra en esa empresa que tome una posición sobre algún punto que haya examinado en forma precisa y que no haya dado lugar a rectificación.

Las empresas pueden solicitar un control fiscal sobre un punto en particular, para ayudarlas a aplicar bien los textos fiscales y  para garantizarlos.

Sus derechos están establecidos y garantizados por ley

Cuando se comprometen con un régimen fiscal de incentivo con duración determinada establecida por la ley y cumplen con sus condiciones de aplicación, lo hacen con toda la garantía jurídica. 

Es la ley la que define la esencia de sus derechos y garantías, en especial, en el momento de los controles: derecho a conocer que habrá un control antes de la intervención de la administración y estar asistido por un asesor de su elección, derecho a un procedimiento contradictorio que le permita responder a las propuestas de rectificación, derecho a llegar al superior en orden de jerarquía. 

Para informarlos mejor, esos derechos se encuentran reunidos en un documento, “la carta de los derechos y obligaciones de los contribuyentes confirmados” que les llega antes de iniciar el control de su empresa. 

Ustedes podrán impugnar nuestras posiciones
Permitirle ejercer sus derechos para facilitarle la tarea
Para poder defenderse bien, se debe haber entendido bien lo que se recusa. En caso de control, el incentivo de las rectificaciones propuestas debe ser explícito y expresado en lenguaje claro. 

Debe apoyarse en la notificación de la regla del derecho pero también en el análisis profundo y claramente expuesto de las circunstancias de hecho. Del mismo modo, la respuesta del revisor en las observaciones del contribuyente debe ser con incentivo y completa. Retomará las observaciones presentadas. Cuando se invoca un documento por parte de la administración, podrán, salvo algún caso en particular, obtener su comunicación. 
Pueden no estar de acuerdo con nosotros

Si considera que su situación fiscal no fue evaluada correctamente, podrá impugnar nuestra posición y presentar sus argumentos. Lo ayudaremos a ello. 

Cuentan con numerosas vías de recursos

Hay que evitar juicios inútiles.

Si tiene un problema con respecto a la declaración, en cuanto al cálculo o al pago del impuesto y no tuvo la respuesta adecuada en el departamento que se ocupa de su expediente, podrá dirigirse al conciliador fiscal de su departamento por correo escrito o electrónico. Podrán obtener sus datos en nuestros departamentos y en el sitio web: www.impots.gouv.fr.
Mientras se lleva a acabo la revisión de contabilidad de su empresa o se examina su situación fiscal en forma íntegra, podrá recurrir al jefe superior del revisor o del interlocutor departamental, que le sigue en orden de jerarquía. Los datos de esas personas les serán suministrados con anterioridad y son personas de fácil ubicación. 

Algunos casos podrán ser sometidos para notificación de los organismos neutrales presididos por magistrados e integrados por profesionales. Es el caso de  "las comisiones departamentales" y su 

competencia se extendió recientemente. 

Siempre podrán consultar al mediador de “MINEFI”, si continuara litigio luego de una primera instancia ante el departamento correspondiente

Actuamos bajo el control del juez

Si persistiera desacuerdo luego del cobro de los impuestos podrán presentar un reclamo ante el departamento que se los gravó. 

Si se rechazara su solicitud, podrán recurrir al juez  encargado del impuesto. En general, se trata de un tribunal administrativo y es un trámite fácil de hacer.
Ustedes tienen derecho a ser escuchados y considerados
Sabemos la importancia que le dan a la rapidez y a la eficacia

Atendemos sus observaciones e indicaciones, lo más rápido posible.

Los reclamos se estudian rápidamente; el objetivo es asistir al 95% de los reclamos relativos al impuesto a la renta y a la tasa habitacional en menos de un mes. 

Las solicitudes de reembolso de crédito de IVA se atienden con rapidez, para no penalizar a la parte contable de las empresas.

El objetivo de la dirección general de impuestos es garantizar el 80% de los reembolsos en el plazo de un mes.

Si se constata error en un descuento automático de su impuesto, se lo reembolsaremos en el plazo de ocho días. 

El secreto fiscal constituye un valor importante de la administración

La protección de su vida privada es primordial

Los datos que están en nuestro poder, por haber sido suministrados por Ustedes, o por poseerlos por intermedio de procedimientos previstos por ley, se utilizan exclusivamente con fines fiscales. 

Están garantizados por el secreto profesional que prohíbe a los agentes de la administración, bajo pena de sanciones disciplinarias y penales, revelar a terceros, es decir, a cualquier otra persona que no sea ustedes mismos, cualquier clase de dato sobre ustedes. 

Esa regla se aplica tanto a la transmisión de datos orales como a la comunicación de documentos escritos (declaraciones fiscales, extractos de actas notariales, notificaciones de impuestos, por ejemplo) o de datos obtenidos cuando se realiza un control fiscal. 

La ley permite derogar esa regla únicamente en algunos casos particulares, por ejemplo con los organismos sociales que deben verificar si Ustedes tienen derecho a ciertas prestaciones o derechos ante el juez.
Nuestras aplicaciones informáticas respetan sus derechos

Administramos los expedientes de los contribuyentes a través de medios informáticos modernos. Su seguridad está garantizada: el uso de ficheros respeta estrictamente las reglas establecidas por la “Commision National Informatique et Libertés” (Comisión Nacional  Informática y Libertades). 
5. Un contribuyente cooperador
Ustedes mantienen reracionamientos correctos y con cortesía con sus interlocutores en los departamentos correspondientes a impuestos.

Si son objeto de control, se comportarán en forma responsable con el revisor
La presencia de un revisor en sus locales es legítima. Ejerce su misión en un marco estrictamente definido por la ley.

Lo recibirán con cortesía y le ofrecen buenas condiciones de trabajo. Le brindarán las principales características técnicas y económicas de su actividad así como cualquier dato útil para que pueda conocer su empresa.

Lo invitarán a visitar su empresa: locales, material, stocks. 
Ustedes contribuyen al buen desarrollo de las operaciones

Le indicarán su modo de organización contable y de gestión y las disposiciones de control interno definidas por Ustedes. 

Le brindarán, en plazos razonables, el conjunto de los documentos y asientos contables que necesita consultar o bien le informarán el lugar donde se encuentran archivados y, si es posible, le permitirán el libre acceso a esos documentos y a esos lugares. 

Le permitirán fotocopiar documentos o le brindarán las fotocopias. 
Los asientos contables “en papel” no los precisan siempre, eventualmente, les proporcionarán el acceso a esos deocumentos en otro soporte: diskette, cd, micro-fichas…
Le informarán, lo más rápido posible, cualquier precisión o dato que pueda aclararle algo y evitarle trabajos inútiles. 

Cuando ustedes estén representados por un asesor,  igual encontrarán regularmente al revisor y serán notificados de los progresos de sus trabajos. 

Si tienen poca disponibilidad para dialogar con él, fijarán en conjunto un calendario provisorio para encuentros.

Uds. asumirán sus responsabilidades

Si la administración descubre durante el control que Ustedes se equivocaron, tan solo pagarán un interés moratorio: es el precio del tiempo.

Si realizaron fraude, serán sancionados y quedarán sujetos a trámites penales. 

Si durante el control su actitud da señales de impedimento para su desarrollo, quedarán sujetos a sanciones complejas y, llegado el caso a tener que efectuar trámites engorrosos. 
6. Una administración equitativa

Somos profesionales del derecho fiscal
Su interlocutor gozará del beneficio de una formación técnica constantemente actualizada en áreas muy diversas dentro de temas fiscales. 

Es un perito con competencia para administrar su expediente y brindar  respuestas a las preguntas planteadas. 

Al mismo tiempo, forma parte de un equipo y puede, si el tema es complejo, recurrir a especialistas para poder brindarles la mejor respuesta posible. 

Tenemos una obligación de lealtad

Somos imparciales y realistas

Aplicamos los textos fiscales con discernimiento y evaluamos las situaciones en forma imparcial, realista y coherente. 
Nuestra intención está lejos de querer encontrarlos en falta. 

Tomamos en cuenta sus dificultades

Estudiamos con atención los casos particularmente difíciles.

Podrán obtener plazos para el pago y en los casos más graves, una reducción o una cancelación de sus deudas fiscales, siempre dentro de los límites autorizados por ley. 

Si los ingresos de la unidad familiar a efectos fiscales disminuyen en, por lo menos un 30% de un año para el otro, tendrán derecho a plazos para pagar su impuesto a la renta, pudiendo llegar hasta el 31 de marzo del años siguiente. 

No quedan en la incertidumbre

Cuando tenga un control, podrá recibir una solicitud de información o de suministro de documentos. Serán notificados del seguimiento de su expediente en el plazo indicado en la solicitud (en principio dentro de los dos meses de obtenida su respuesta). Si no surge reacción de nuestra parte en ese plazo, sabrán que el expediente se cerró en el punto planteado. 

Buscamos el equilibrio en las relaciones con Uds.

A menudo nos aplicamos las mismas reglas que a ustedes

Cuando les solicitamos una información les dejamos plazos suficientes para la respuesta (como mínimo un mes). 

En general, aceptamos los plazos complementarios que nos solicitan para responder (a una propuesta de rectificación, por ejemplo) y, en particular, durante el período de vacaciones de verano, de fin de año, o en caso de acontecimientos personales o familiares.
En el marco de un procedimiento de rectificación, la respuesta del revisor para sus observaciones será en el plazo de treinta días, en principio, o eventualmente, en el mismo plazo que les fue otorgado.

Cuando les reembolsamos el impuesto que se pagó por de más, les abonamos intereses. Cuando pagan en forma tardía el impuesto, pagan uds. también un interés moratorio. 

En lo sucesivo, en esos dos casos y para los intereses que corren a partir del 1ero  de enero 2006, se aplican las mismas tasas (4,80 % por año).

Adaptamos nuestro control a las recaudaciones

Somos conscientes que el control tiene un costo para ustedes
El revisor toma en cuenta la realidad de la empresa para determinar con el acuerdo del director de la empresa, el calendario de las intervenciones. Se debe establecer un diálogo constructivo durante el período de control; el revisor tiene un proceder transparente y pedagógico con respecto al contribuyente: al contribuyente no se lo mantiene apartado, sino que e está implicado en las operaciones. 
La duración de los controles en los lugares está limitada a tres meses para las pequeñas empresas. 

Como complemento, nos comprometemos a limitar la duración de las intervenciones en el lugar a nueve meses para las medianas empresas e intentamos respetar ese plazo para las grandes empresas.
Cuando no se justifica una revisión general, la administración procede a controles específicos (ya sea sobre un impuesto, sobre un ejercicio, o sobre un punto particular) y de esa forma limita el tiempo de presencia del revisor en la empresa.

Somos transparentes

Rendimos cuentas

El cumplimiento de las obligaciones de calidad del programa “para facilitarles el impuesto” es objeto de medidas reglamentarias, confiadas especialmente a profesionales especializados. Los resultados se presentan en el momento de las reuniones de los comités de usuarios para que puedan medir los progresos cumplidos o los esfuerzos que quedan por hacer. Son de carácter público.

Esas obligaciones se inscriben en un trámite de certificación de servicio: un organismo externo garantiza su cumplimiento. 

Los consultamos

Su opinión es importante.

Los comités de usuarios, en cada departamento, se asocian con las reflexiones de la administración fiscal y verifican que se cumplan nuestras obligaciones. Procedemos a sondeos. 

Realizamos también una encuesta destinada a evaluar la recaudación de los controles fiscales. A tales efectos, solicitamos a los directores de las empresas responder en forma anónima a un cuestionario simple sobre sus impresiones luego del control fiscal que tuvieron. Los  resultados de esa encuesta se presentarán a los comités de usuarios de la administración fiscal. 

7. Un contribuyente leal

Sus declaraciones son verdaderas y completas
Uds. mencionarán en todas las declaraciones y documentos la totalidad de los elementos útiles para el impuesto, exactamente en cifras. 

Indicarán correctamente todos los elementos de los ingresos imponibles en su declaración de ingresos y sus declaraciones anexas; su situación familiar declarada corresponde a la realidad. No solicitan gozar de regímenes favorables que no correspondan a su caso. 

Las declaraciones de resultados y las declaraciones de IVA deben corresponder a las operaciones realizadas. 

Su contabilidad es verdadera y no utilizan programas informáticos que permitan "falsificar" o modificar los registros contables.

Del nivel de veracidad de sus declaraciones dependerá, en caso de control, la evaluación de su buena fe.

Su participación es positiva

Uds. nos indicarán los errores que detecten en su impuesto. 

Lo que Uds. declaran es susceptible de ser examinado. 

Si la administración les solicita una información, es porque resulta necesaria para completar su expediente. Su respuesta deberá ser clara, exacta y completa, deberá ser enviada lo antes posible. 

Si fueron objeto de una rectificación, no impugnarán los impuestos salvo que los estimen injustificados. No deberán utilizar el reclamo para “ganar tiempo”. No esperarán a estar ante el juez para presentar documentos esenciales para su defensa. 
Expondrán su caso tal cual es

Si solicitan un examen gratuito de su caso para que estudiemos sus dificultades, deberán exponer los hechos con lealtad.

Proporcionarán todos los elementos útiles para evaluar bien su caso sin omisiones y sin deformar la realidad. 
